
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y 
CREDITO COOVITEL contra GIOBANA PAOLA TAMAYO FORERO Exp. 11001-
41-89-039-2020-00330-00. 

 
En atención al anterior informe secretarial, y ante la inasistencia injustificada 

del representante legal suplente de la sociedad demandante, ALEJANDRO 
SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 79.879.784, se impone aplicar 
las consecuencias procesales de que trata el numeral 4º del Artículo 372 del Código 
General del Proceso, esto es: “…presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda”. 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 21 hoy 26 de febrero de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
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